
MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES DE GRANADEROS SOCIEDAD
RECREATIVA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Mutual de Ayuda entre Asociados y Adherentes de Granaderos Sociedad
Recreativa,  en cumplimiento de disposiciones estatutarias,  ha resuelto convocar a ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 30 de Agosto de 2024 a las 18:00 hs. en el local sito en
calle Mitre 335 de la localidad de Monje, provincia de Santa Fe para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos (2) asambleístas para que junto al presidente y secretario firmen el Acta
respectiva.

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos e
Informe de la Junta Fiscalizadora e Informe del Auditor, correspondiente al ejercicio cerrado el
30/04/2024.

3. Consideración de la cuota societaria y montos de los subsidios a otorgar.

4. Consideración de la reforma del Artículo 1° y Artículo 7° del Estatuto Social.

5.  Elección por el  término de dos ejercicios de los miembros del Consejo Directivo y de los
miembros de la Junta Fiscalizadora.

Monje, 15 de Julio de 2024.-

DIEZ CRISTIAN GUSTAVO

PRESIDENTE

ZUCALLI EMANUEL

SECRETARIO

Nota Art.  37:  El  quórum para sesionar  en las Asambleas será de la  mitad más uno de los
Asociados con derecho a voto, en caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea
podrá sesionar válidamente treinta minutos después con los Asociados presentes cuyo número no
podrá ser menor al de los miembros del Órgano Directivo y de Fiscalización. De dicho cómputo
quedan excluidos los referidos miembros.-

$ 200 523757 Jul. 23 Jul. 24

__________________________________________



ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DPTO. VERA.

ASAMBLEA ORDINARIA

Por resolución de la Comisión Directiva de la Asociación para el Desarrollo Departamento Vera, y
de acuerdo a lo establecido en los Estatutos de dicha Asociación e Iniciando el proceso, se convoca
a Asamblea Ordinaria para el día Lunes 29 de Julio de 2024, a las 15:00hs, en las instalaciones de
la Municipalidad de Vera sito en calle Belgrano 1654 de esta Ciudad de Vera, Dpto. Vera, Pcia. de
Santa Fe para considerar el Siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

a) Ratificación de designación de autoridades por Acta N° 31 en fecha 3 de Febrero de 2023.-

b) Presentación de memorias y balances de los ejercicios cerrados al 30 de Junio de 2022, 2023 y
2024.-

c) Informe del Estado actual de la entidad.-

d)  Determinación  de  asociados  activos  y  aportes  efectuados  e  incorporación  de  nuevos
adherentes. Fijación de montos por saldos adecuados por Acta N° 32 y 33.

e) Designación y distribución de cargos para el nuevo período de la Asociación.

VERA, a los 12 días del mes de Julio de 2024.

$ 100 523685 Jul. 23 Jul. 25

__________________________________________

MOTIVO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por Resolución del Directorio y de acuerdo con el Estatuto Social, se convoca a los accionistas a
Asamblea General  Ordinaria,  la que tendrá lugar en la sede social  de España 2146, Rosario,
Provincia de Santa Fe, el día 09 de agosto de 2024 a las 19:00 horas, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de accionistas para firmar el acta.

2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 10 de la Ley General de
Sociedades (N° 19550 y modificatorias), correspondiente al ejercicio social N°54 concluido el 31 de



marzo de 2024. Tratamiento de la gestión realizada por el Directorio y actuación de la Sindicatura
en el período mencionado. Destino de resultados no asignados.

3) Remuneración al Directorio y a la Sindicatura (art. 261 Ley General de Sociedades N° 19.550 y
modificatorias.

4) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección por el término de tres
ejercicios.

5) Elección de Síndico Titular y Suplente por el término de un ejercicio.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas las disposiciones legales y estatutarias para poder
asistir a la Asamblea.

$ 250 523661 Jul. 23 Jul. 29

__________________________________________

REDES DEL AGRO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 12 de
agosto de 2024 a las 10 horas, en la sede social de calle Zinni N° 1014 bis, Of. 5 de Rosario, para
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de 2 (dos) accionistas para suscribir el acta de la Asamblea;

2) Consideración sobre el balance y estado de resultados correspondientes al ejercicio finalizado
el 31 de Marzo de 2024, los que se encuentran disponibles en la sede social para su análisis;

3) Evaluación y aprobación de la gestión del Directorio.

4) Consideración sobre la capitalización de los aportes irrevocables integrados. Fijación de la
prima de emisión. Aumento de capital.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que deberán cursar comunicación para inscribir en el
Libro de Asistencia la concurrencia, con no menos tres días hábiles de anticipación a la fecha
fijada.

$ 500 523664 Jul. 23 Jul. 29

__________________________________________



SANATORIO MAPACI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1º y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas de SANATORIO MAPACI S.A. a la Asamblea General Ordinaria
a realizarse el día 14 de agosto de 2024, en su sede social, sita en Bv. Oroño N° 1458 de la ciudad
de Rosario, a las 18 horas en primera convocatoria, o a las 19 horas en segunda convocatoria si en
la primera no se hubiera reunido el quórum suficiente para sesionar; con la finalidad de tratar y
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.  Designación  de  dos  accionistas  para  suscribir,  conjuntamente  al  Presidente;  el  acta  de
asamblea.

2. Consideración de la Memoria, los Estados Contables y demás documentación establecida en
234 inc. 10 de la Ley General de Sociedades (LGS), correspondientes al ejercicio social cerrado al
31/03/2024.

3. Consideración y destino del resultado del ejercicio.

4. Consideración y eventual aprobación de la gestión de los miembros del Directorio y del síndico
durante el ejercicio social analizado.

5.  Consideración  de  la  autorización  del  art.  261  último,  párrafo  LGS.  Determinación  de  las
remuneraciones de los miembros del Directorio y del Síndico. Consideración y eventual aprobación
de  las  remuneraciones  percibidas  por  los  Directores  y  Síndico,  por  las  funciones  técnico-
administrativas por ellos desarrolladas.

ROSARIO, 18 de julio del 2024.

Dr. GUSTAVO MORENO

PRESIDENTE

NOTA: De conformidad al art. 238, 2do párr. LGS los accionistas que deseen asistir deberán cursar
comunicación a la sociedad para que se los inscriba en el Libro correspondiente y en los términos
legales. Documentación a considerar en la asamblea a disposición en la Sede Social conforme a
Ley y en horario administrativo.

$ 250 523690 Jul. 23 Jul. 29


